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Auto de Sustanciación 

Santiago de Cali, veintidós, (22) de junio del dos mil veintidós (2022). 

 
Reanudados los términos judiciales conforme lo previó el artículo 1º del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del año 2020, expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, corresponde en el presente proceso, continuar con 
su respectivo tramite y  como quiera que se encuentra pendiente realizar la 
diligencia de entrega de bienes del declarado interdicto a la curadora 
designada, será lo primero indicar que el Art, 87 de la Ley 1306 de 2009, no 
fue derogado con la expedición de la Ley 1996 de 2019,  circunstancia jurídica 
que permite dar paso a la realización de la mentada diligencia, la cual se 
deberá ajustar a las previsiones de la Ley 2213 de 2022, en armonía con el 
Acuerdo CSJVAA20-43 del 22 de junio del 2020, expedido por el Consejo 
Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca.   
 
Así mismo y como quiera que se hace necesario para su práctica conocer el 
correo electrónico en el que deben ser notificados “las partes sus 
representantes y apoderados, los testigos peritos y cualquier tercero que deba 
ser citado al proceso…”, lo anterior impone requerir al apoderado judicial para 
que suministre la señalada información referente a su correo electrónico y el 
del perito, en procura de convocar la correspondiente audiencia, que se llevará 
a cabo de manera virtual. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  
 
PRIMERO. REQUERIR al apoderado judicial interesado, en el término de 
ejecutoria, para que suministre la información señalada en la parte 
considerativa de esta providencia. Infórmese, a través del medio más expedito 
al apoderado judicial. Por parte de la Secretaría del Juzgado, procédase de 
conformidad. 
 
SEGUNDO. CITAR a la curadora designada señora ROSA HILDA VARON 
DIMATE, para celebrar la audiencia de entrega de bienes de que trata el Art., 
87 de la Ley 1306 del 2009, para lo cual se fija el martes dieciséis (16) de 

agosto de esta anualidad a las diez de la mañana (10.00am) Cítese, 
a través del medio más expedito a la curadora designada, su apoderado judicial 
y al perito en el presente asunto, a fin de que acudan a la diligencia. Por parte 
de la Secretaría del Juzgado, procédase de conformidad. 
 
TERCERO. COMUNICAR a los interesados que la audiencia se llevará a cabo 
de manera virtual, por la plataforma LifeSize, de manera que previamente se 
les enviará a los correos electrónicos el correspondiente enlace para que 
quienes deban intervenir puedan vincularse. 
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CUARTO. SOLICITAR a los intervinientes de la audiencia, que sigan las 
siguientes recomendaciones, a fin de que la audiencia se pueda adelantar sin 
contratiempos: 

 
 - Estar dispuesto por lo menos 15 minutos antes de su inicio. 
 - Contar con acceso a internet.  
- Encontrarse en un lugar apto para el acto en que va a intervenir.  
- Tener cerca su documento de identidad. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Laura Andrea Marín Rivera 

Juez 
 

Firmado Por:

 

 

Laura Andrea Marin Rivera

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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